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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos,
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejq un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente«

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 10 de Febrero'de 1915.)

NÚM. 404.

Gobierno civil de lo provincia.
Secretaria.—Negociado 3.a

ClBCULAB NÚM. 20.
Declarada la enfermedad vario

losa en el ganado lanar de D. Ber
nardo Gil Celemín, vecino de 
San Román de la Hornija, la au
toridad local de dicho pueblo ha 
aislado el ganado para evitar el 
contagio, habiendo señalado el 
pago de la Esquejada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 9 de Febrero de 
1915.

El Gobernador,

fulio fiasen Jjtralfs. 
MINISTERIO M LA GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).
Art. 434. Las Escuelas mili

tares de instrucción preparatoria

á que se refiere el artículo 264 de 
la ley, se regirán por las instruc
ciones provisionales aprobadas por 
Real orden circular de 27 de Sep
tiembre de 1912 (C. L. número 
187) ó por las que se dicten eo lo 
sucesivo.

En estas escuelas no podrán 
ser admitidos los reclutas anal
fabetos.

Art. 435. Los individuos per
tenecientes al cupo de instruc
ción que hayan servido volunta
riamente en el Ejército un plazo 
de tiempo que no sea inferior 
á seis meses, quedarán dispensa
dos de incorporarse á filas cuando 
sean llamados para recibirla los 
de su cupo y reemplazo,

Art. 436. Para facilitar el 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 266 de la ley, en cala 
unidad orgánica se establecerán 
escuelas ó clases de primeras le
tras, y enellas recibirán los reclu
tas la instrucción primaria ele
mental.

A estas escuelas asistirán todos 
los individuos da tropa que, 
después de ser examinados al 
incorporarse á filas, no acrediten 
poseerla suficientemente.

Se procurará en lo posible que 
el número de alumnos que asista 
á cada clase no sea superior á 30, 
agrupándolos en relación á los 
conocimientos de que hayan da
do pruebas en el examen á que 
se refiere e¡ párrafo anterior.

Art. 437. Los Jefes de los 
Cuerpos y unidades adoptarán las 
disposiciones de detalle necesa

rias para el mejor funcionamiento 
de las Escuelas de iastrucion ele
mental, encargando de la direc
ción superior de cuaotas se orga
nicen en el Cuerpo á uq Capitán 
ó al Capellán.

Las olases se darán en las llo
res compatibles con los actos del 
régimen iateiior del Cuerpo; su 
duración será por lo meaos de 
una hora y funcionarán todo el 
año.

El método de enseñanza será 
el simultaneo, oportunamente 
combiuado con el mutuo; se em
pleará lo menos posible el expo
sitivo, debiendo predominar el 
socrático. Eq cuanto á los proce
dimientos de enseñanza deberán 
dominar los intuitivos, valiéndo
se al efecto de libros con graba
dos, pizarras, láminas, mapas, 
etcétera.

La obligación de asistir á estas 
clases cesará, individualmente, 
tan pronto como hayan acre lita
do poseer suficiente instrucción.

Art. 438. Para auxiliar al Di
rector de estas escuelas serán 
nombrados Profesores las clases y 
soldados del Cuerpo que tengan 
el titulo de Maestros de iustruc- 
oion primaria, seaQ ordenados 
in sacris, ó religiosos profesos de 
Congregaciones docen tes ó que 
cuenten la enseñanza, como uno 
de sus ministerios, ó los que po
sean títulos de las Facultades que 
habilitan especialmente para la 
enseñanza (Ciencias y Filosofía y 
Letras), si no I03 hubiese coa ta
les condiciones podrán ser nom

brados los que tengan mejor ap
titud para desempeñar este ser
vicio.

Art. 439. Con el fin de que 
las clases ó soldados qu9 se nom- 
bren profesores de las escuelas 
de instrucción primaria elemen
tal tengan la autoridad necesaria 
para el desempeño de su difícil ó 
importante cometido, gozaráQ las 
consideraciones y preeminencias 
de los soldados de primera ó dis
tinguidos, y mientras funcionen 
dichas escuelas quedarán rebaja
dos de toda clase de servicios de 
armas y mecánico, pudiendo au
torizárseles para que coman y 
duerman fuera del cuartel si así 
lo desean, mientras el Cuerpo á 
que pertenezcan no marche á 
campaña ó maniobras.

Cuando necesidades ineludi
bles del servicio impidaa que 
funcionen las escuelas, los encar
gados de ellas quedarán rebaja
dos del servicio mecánico interior 
del cuartel, pero harán el de ar
mas que les corresponda, y si 
son ordenados in sacris ó religio
sos profesos prestarán, á ser posi
ble, el servicio de sanitarios.

Art. 440. Se verificarán exá
menes trimestrales presididos por 
el Jefe principal ó por uno del 
Cuerpo que designe, y de su 
resultado y progresos en la ins
trucción se dará conocimiento á 
los Jefes su periores de las regio
nes ó distritos.

Estas Autoridades darán cuenta 
al Ministerio de la Guerra, en la 
primera quincena del mes de
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Marzo, del resaltado obtenido en 
la enseñanza durante el año ante
rior, expresando numéricamente 
y por separado losque han perfec
cionado su instrucción y los 
analfabetos que la han adquirido.

CAPITULO XX
DE LA HEDUOOION DEL TIEMPO DE 

gE87ÍOIQ KN PILAS

Art. 441. Los individuos que 
se acojan á los beneficios de la 
reducción del tiempo de servicio 
en filas, deboráa acreditar poseen 
la instrucción teórica y práctica 
del recluta y las obligaciones 
del soldado y cabo, si desean dis
frutar los consignados en el artí
culo 207 de la ley, pero si tratan 
de obtener los expresados en el 
268, es preciso acrediten poseer 
los siguientes:

Instrucción 'práctica:
Táctica.—Recluta, Sección y 

Compañía ó unidad análoga.
Gimnasia.—La comprendida 

en la primera parte del Regla
mento correspondiente.

Tiro.—Ejercicios de tiro de 
instrucción necesarios para que 
los individuos resulten clasifica
dos, por lo menos, como tirado
res de segunda.

Conocimientos teóricos:
Obligaciones del soldado, Cabo 

y Sargento, leyes penaiee milita- 
tares, servicio de guarnición ó 
interior de los Cuerpos, honores 
y tratamientos, ó ideas de educa
ción moral del soldado.

Art. 442. Los expresados re
clutas se'jncorporarán al Cuerpo á 
que sean destinados en concepto 
de supernumerarios y con inde
pendencia absoluta de la fuerza 
con haberes que figuren en su 
plantilla, tendrán las considera
ciones y ventajas que se detallan 
en la ley, y la obligación de cos
tearse por su cuenta todas las 
preodas de vestuario y equipo re
glamentarias en el cuerpo ó uni
dad que elijan, excepto el arma
mento y municiones.

Los que sean destinados á los 
Regimientos de Caballería y al 
Regimiento á caballo de Artiller- 
ría, tendrán, además, la obliga
ción de presentarse montados en 
caballos que sean reconocidos y 
admitidos previamente y demues
tren ser de su propiedad, con el 
equipo reglamentario, siendo la 
alimentación del semoviente de 
cuenta del interesado mientras el 
Cuerpo á que pertenezcan no 
marche á campaña ó maniobras.

(Se continuará)

11 de Febrero de 19 i 6

Núu. 357.
a

Secreta-ría.—2STeg'ocia.d.o 3.°
’W /

Relación de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante 
ei mes de Enero del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Húmero! Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
P3caesP-

jciase. Objeto de la misma

1 2 Güero 1915 D. Pablo Pinacko Valladolid 42 4.a Caza
2 a a u » Juliau Castro Cumplido Idem 41 a Arma*
3 u a a » Cosme del Val Idem 45 a Idem
4 u a u » Alejandro Mato González Villanueva de los Torres 45 a Caza
ó u a a » Rogelio García Rodríguez Medina del Campo 45 u Armas
6 u a t> Saturuino Ordax San Pedro Lataroe 21 u Caza
7 a a a » Pamian Ortiz de Urbina Valladolid 56 u Armas
8 u a a » Ricardo de Urbina Matesanz Idem 26 u Idem
9 u u u » Teódulo Herrero Martin Gaton 34 u Idem

10 a a u » Vicente Gutiérrez Delgado Pozuelo de la Orden 39 u Caza
11 u a u » Francisco Herrero Arrauz Rábano 53 u Armas
12 a a u » Eustasio Sánchez Carbajosa Valladolid 45 u Idem
13 u u » Bonifacio López Baeza Villacarralon 43 6.a Galgo
14 4 u u > Eloy López Sánchez Castrejon 34 4.a Armas
15 u u » Luis Merino Ortega Valladolid 28 a Caza
16 a u » Ovidio Rodiignez Blanco Medina del Campo 22 a Idem
17 a a » Teodoro Rodríguez Villalba del Alcor 33 a
18 a u u » Odón Gutiérrez Martin Gaton 38 a Armas
19 5 u u » Hermenegildo Rodríguez Pollos 48 a Caza
20 u a » Francisco Rodríguez Idem 25 a Idem
21 a a » Juan Aguado Gil Valladolid 50 u Idem
22 a u a » Federico Sauz Méndez Olmedo 25 u Idem
23 u u a » Florentino González Portillo 33 a Idem
24 7 u a » José Cano Vitoria Valladolid 30 u Armas
25 a u a » Jacobo Virgil Lorenzo La Seca 29 u Caza
26 u u u » Juan Hernanz Vara Ataquines 40 u Idem
27 a a a » Félix Herrero Moran Villabrágima 24 tí Idem
28 u a a » Ignacio Marcos Rodríguez Carpió 38 u Idem
29 u u » Vicente Brezmes Mox*al de la Reina 48 6.a Galgo
30 u a » Crescencio Brezmes Idem 25 U Idem
31 a a a » Crisanto Hernández Villanueva de las Torres 43 4.a Caza
32 8 u a » Primitivo Alouso Valladolid 27 a Idem
33 a a u » Vicente González Idem 30 tí Armas
34 a a u » Felipe Burgo Román Medina del Campo 43 tí Idem
35 9 a a » José García Lomas Valladolid 36 tí Idem
36 tí u a » Germán Ferrer Rodríguez Palazuelo 30 tí Idem
37 tí u a » Nicasio García Valladolid 38 tí Idem
38 a u a » Baldomero Olmedo Portillo 29 tí Caza
39 Ll u a * Cipriano Orencio Sánchez Torrecilla de la Ordeu 28 tí Idem
40 tí a a » Ricardo Sánchez Bayon Valverde de Campos 50 tí Armas
41 a a a » Baldomero Moya Gutiérrez Pedrosa del Rey 37 6.a Galgo
42 12 a a » Delmiro Bermejo Aguilar de Campos 20 4.a Caza
43 u a » Alfonso Beltran de Lis Valladolid 30 a Idem
44 13 a u » Miguel Rodríguez Casado Tordesillas 30 tí Armas
45 i* u » Gabriel de la Cruz Idem 37 u Idem
46 U a a » Eladio Perez Idem 40 tí Idem
47 U a a » Esteban Rodríguez Idem 37 tí Idem
48 u a » Pantaleou Luengo Idem 39 tí Idem
49 a a » Miguel García Cant&lapiedra Vega de Valdetronco 27 tí Idem
50 a a » Baudilio Diez Moutoya Coreos 36 tí Caza
51 u a u » Alfonso Cantalapiedra La Seca 35 6.a Galgo
52 14 a u » Félix Domínguez Tord eburnos 30 4.a Caza
53 a a u » Victoriano Car bajo Rioseco 42 u Idem
54 a u u » Felipe Valdeomillos Valladolid 41 tí Armas
55 15 u u » Luis Nieto Fraile San Llorante 31 tí Idem
56 tí u a » Cándido Moyano Moyano Piñel de Arriba 19 tí Caza
57 16 u a » Luis Fernandez Villavicencio 45 tí Idem
58 u a a » Julián García Asensio Valladolid 37 tí Idem
59 u u u » Maroelo Brezmes Moral de la Reina 23 tí Idem
60 u u u » Maroelo Lorenzo Mozo Mudarra 19 tí Idem61 a a u ■» Ricardo Martin Torresoárcela 27 tí Idem62 a u u » Mariano Andrés Idem 31 a Idem
63 a a u » Julián Tomé Idem 29 u Idem
64 a « u » Silvestre Otero Alvarez Isoar 33 u Idem
65 tí a u » Ceferino Fernandez Valladolid 24 tí Idem
66 a a a » Mariano Flores; Santervás 55 tí Armas
67 u tí a » Julián Mañero Valladolid 47 u Idem
68 a a a » Julián Conde Mota del Marqués 41 a. Idem69 a a a » Ricardo Alemán Medina del Campo 30 tí Idem
70 a a a » Francisco Velaeco Perez Idem 21 tí Idem71 u a u * Luis Fernandez Valbuena Villavicencio 45 tí Idem72 19 u u » Galo Perez Tomillo Villabrágima 46 u Idem
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X limeras Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

ÍEdad.l
f
 Clase. Objeto de la misma

73 Enero 1915 D. Alberto González Viejo Villalar 33 4.a Armas
74 u u u 3> Sergio Sánchez Villanueva de los Caballeros 61 Idem
75 a u a » Manuel González Palazuelo de Vedija 34 Idem
76 19 (t u 7> Angel García Torrecilla 30 Idem
77 U a u J> Faustino Arranz de la Cal Valladolid 25 u Idem
78 u a u » Lucas García Alvarez Castroverde de Cerrato 49 li“ Idem
79 u a u Daniel Lobon Olea Ceinos de Campos 61 a Idem
80 a a u Ignacio de Castro Pizarro Idem 30 Idem
81 a a u * Valentin Gimeno Valoría la Buena 54 u Caza
82 u u a » Florencio Cortijo Valladolid 24 a Idem
83 a a a S> Eusebio Vaquero El Campillo 51 a ídem
84 u u a » Alejandro Casado Medina del Campo 22 6.a Galgo
85 20 a a Valeriano Malfaz Oigales 27 U Idem
H6 u a u Franoisco Pardo Felio Valladolid 25 4.a Armas
87 u a a José Alejandro Idem 56 U Idem
88 a a a Eustasio de la Hera Idem 43 U Idem
89 a a a Pedro Rico Malfaz Benafarces 23 u Caza
90 u u u » Emeterio Hernando Herrera de Duero 25 u Idem
91 a a a » Vicente Aguado Medina del Campo 42 u Armas
92 2t u a Pedro de la Fuente Villabrágima 27 u Idem
93 a u a Felipe de la Vega Rioseco 31 u Idem
94 a u a » Victoriano Moro Tordebumos 66 u Caza
95 a a a » Perfecto Olivares Torreoilla de la Abadesa 34 u Idem
96 u a a Eusignio Trigueros Quintanilla de Trigueros 25 u Tdem
97 a u a » Alberto Villar Casasola de Arion 48 6.a Galgo
98 22 a a * Tirso Presencie» Sauz Tudeia de Duero 39 u Idem
99 a a u 3> Santos Alonso Peñafiel 26 4.a Caza

100 ti a u » Santiago Diaz Fernandez Alaejos 60 U ídem
101 a u a » Anastasio Carmona Pobladora de Sotiedra 36 a Idem
102 u u a » Félix (¡asares Vázquez Valladolid 27 a Armas
103 a u u » Jesús Bravo Pellón Idem 21 u Idem
104 a u a » Vicente Arturo Ortega Palaznelo de Vedija 28 u Idem
105 a u a X> Saturnino Espinosa Villabañez 40 u Idem
106 25 a u Ignacio Torras Medina del Campo 48 u Idem
107 u u u » Francisco Herrero Olmedo Mucieutes 61 a Caza
i 08 a u a Ubaldo Martin Peña Tordehumos 32 a Idem
109 u a « » Gándido Rodríguez Idem 38 a Idem
110 a a u » Crescencio de Castro Lomoviejo 27 a Idem
111 a u a Narciso Carrion Valladolid 24 L Armas
112 a u u > Gonzalo Calleja Mota del Marqués 29 u Idem
113 u u u » Mariano Castillo Baroial 49 6.a Galgo
114 26 u u » Eugenio Lorenzo Pozaldez 38 U Idem
115 a u a » Zacarías Alonso Diez Serrada 46 u Idem
116 a u a Florentino Bartolomé Valladolid 24 4.a Armas
117 u u u » Agustín Gutiérrez Medina del Campo 43 (( Caza
118 a a u Angel María Ortega Zaratan 2i U Idem
119 a a u » Leonardo González La Pedraja de Portillo 44 u Idem
120 a u u » Fermín Perez Miñón Villanueva de los Caballeros 34 a Armas
121 27 a a a Cenon Ares' y Sánchez Moral de la Reina 46 u Idem
122 U a a Estanislao Yañez Valbuena de Duero 28 ü Idem
123 u a a , Arcadio Pascual Valladolid 53 u Idem
124 a u u o Eusebio Castaño Tiedra 35 tf Idem
125 28 a. u Jaime Cuadrado Valladolid 24 a Idem
126 U u u i Rodrigo Dueñas Medina del Campo 29 a Idem
127 a a u ! > Francisco Belloso Rodríguez Idem 47 u Idem

Valladolid 1.® de Febrero de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

Núm. 133.
Bobadilla del Campo.

Extracto que forma el Secreta
rio que suscribe cumpliendo lo 
dispuesto eu la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, de acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta vi
lla, en las sesiones celebradas 
durante el cuarto trimestre del 
año 1914.

Por el Ayuntamiento.

MES DE OCTUBRE.
Día 2.—Ordinaria.—Leída el 

acta de la anterior fué aprobada 
y se enteró el Ayuntamiento de 
las Reales órdenes y otras dispo

siciones que contienen los «Bo
letines oficiales».

Se aprobó el extracto de acuer
dos del tercer trimestre y se acor* 
dó su remisión á la publicación 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia según dispone la ley Mu
nicipal y el Real Decreto de 15 
de Noviembre de 1909.

Fueron aprobados la distribu
ción de fondos para el mes actual 
y el balance de fin de Septiem
bre último.

Día 9.—Ordinaria.—Leída el 
acta de la anterior, fuó aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento del 
contenido de la correspondencia 
recibida.

Se acordó que por la Alcaldía, 
en nombre y representación del 
Ayuntamiento, se dirija instan

cia al señor Presidente Je la Ex
celentísima Diputación provin
cial, solicitando que ésta acuerde 
la rectificación en alza del tipo 
de la subasta y se anuncie de 
nuevo ó tome otras medidas que 
estime convenientes para la pron
ta realización de las obras de 
construcción de una carretera 
hace años en proyecto, de esta 
villa á la de Medina del Campo, 
como único medio de poder reme
diar, en parte, la crisis que, por 
las circunstancias actuales, ha 
de atrevesar en breve plazo el 
elemento obrero de la localidad.

Día 16—Ordinaria.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se vió la 
correspondencia oficial recibida.

Quedó enterada la Corporación 
de la Sentencia recaída en juicio

de mayor cuantía que sostenía 
con D. Julio y Doña Petra Pi
mental, sobre pensiones de nn 
censo consignativo.

Se acordó que los señores Al
calde y Secretario del Ayunta
miento pasen á Valladolid á reco
ger personalmente impresiones 
respecto del pleito de referencia, 
para dar cuenta detallada á los 
vecinos según se les tiene ofreci
do; abonándoles la suma de quia- 
oe pesetas á cada uno, del capí
tulo 1.*, artículo 8.° del presu
puesto de gastos como indemni
zación de los que les origine el 
viaje.

Día 23.—Ordinaria.—Leída el 
acta de la anterior fuó aprobada.

Vióse la correspondencia de la 
semana enterándose el Ayunta
miento.

También quedó enterado de 
haberse realizado el viaje acor
dado en la pasada sesión y de las 
impresiones recibidas personal
mente por los señores Aloalde y 
Secretario, del Letrado del Ayun
tamiento eu el pleito sostenido 
con los señores Pimental.

Día 30.—Ordinaria.—En este 
día no se celebró sesión por falta 
áe número bastante de Conceja
les.

MES DE NOVIEMBRE.
Día 6.—Ordinaria.—Aprobóse 

la anterior y se enteró el Ayun
tamiento de las disposiciones que 
contiene I? correspondencia reci
bida.

También quedó enterado de la 
ultimación definitiva sin reparos, 
de las cueutas municipales res
pectivas al presupuesto de 1913.

Se aprobó la distribución de 
fondos formada para el me3 actual 
y el balance de fin de Octubre 
último.

Día 13.—Ordinaria.—Leida el 
acta d-e la anterior fuó aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento de 
la correspondencia oficial recibi
da por la Presidencia.

Se nombró una Comisión com
puesta del señor Alcalde y Con
cejal señor Villanueva para que, 
asistida del señor Secretario, re
dacte y presente un proyecto de 
ordenanzas municipales de poli
cía urbana y rural para esta 
villa.

Día 20.—Ordinaria.—No se ce
lebró por falta de concurrencia de 
número bastante de señores Capi
tulares.

Día 27.—Ordinaria.— Se apro
bó la anterior y quedó enterada 
la Corporación de la oorespon- 
dencia oficial recibida.
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Se acordó comisioaar á D. Ro
mán Moreno y Rodrigo, para el 
pago en Valladolid del trimestre 
actual de consumos y reparti
miento del 'contingente provin
cial, abonándole quince pesetas 
del capítulo 1.’, artículo 8.° del 
presupuesto de gastos, para ayu
da de los que se le originen.

MES DE DICIEMBRE.

Día 4.—Ordinaria.—Leída el 
acta de la anterior fuó aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las disposiciones que tiene la co
rrespondencia recibida.

Quedaron aprobados la distri
bución de fondos formada para el 
mes actual y el balance corres
pondiente al de Noviembre úl
timo.

Se acordó informar un oficio 
de la Maestra de ninas, remitido 
al efecto por el señor Inspector 
Jefe de 1.a enseñanza de 68ta 
provincia por el cual reclama el 
pago de alquileres de una casa 
ocupada por dicha Profesora, de 
la propiedad de D. Cruz Gonzá
lez, en el sentido de que, como 
quiera que el Ayuntamiento ha 
tenido siempre casa dispuesta pa
ra aquélla, no debe pagar alqui
ler alguna al señor González y 
si la Maestra, por resultar que 
entre ambos ha mediado un con
trato de índole puramente parti
cular en el que para nada ha in
tervenido el Ayuntamiento ni la 
Junta local, ni tenía por qué in
tervenir, toda vez que, como 
queda dichoel Municipio ha teni
do siempre dispuesta casa para la 
Maestra y la actuación de aquél 
en tal asunto, no debe supeditar
se al capricho de la Profesora.

Día 11.—Ordinaria.— No ha
biéndose reunido suficiente nú
mero de señores Capitulares, no 
ha tenido lugar por ese motivo 
la sesión ordinaria de este día.

Día 18.—Ordinaria.— Leida el 
acta de la anterior fuó aprobada 
y se enteró la Corporación del 
contenido de la correspondencia 
oficial reoibida.

Dada cuenta del proyecto de 
ordenanzas municipales para esta 
villa formado y presentado por la 
Comisión nombrada al efecto en 
sesión de trece de Noviembre úl
timo, el Ayuntamiento acordó 
quede sobre la mesa para dete
nido estudio.

Día 25.—Ordinaria.— Fuó 
aprobada el acta de la sesión an
terior y" se enteró el Ayunta
miento del contenido de la co
rrespondencia oficial.

Quedó rectificada la lista de las

veinticuatro familias coa dere
cho á que se las preste asistencia 
módica y farmacéutica gratuita, 
durante el año de 1915, siendo 
declaradas pobres al efecto y acor
dando se saque copia literal y se 
ponga de manifiesto al público 
por término de ocho días, para 
que durante ese plazo puedan 
formularse reclamaciones.

Por la Junta Municipal.
Día 28 de Octubre.—Leída el 

acta de la de 23 de Septiembre 
último fué aprobada.

Previo detenido examen y dis
cusión, fué aprobado por unarni- 
nidad y sin modificación alguna, 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formado por el 
Ayuntamiento para 1915, y se 
acordó, también por unanimidad, 
el establecimiento de un arbitrio 
extraordinario sobre el consumo 
de paja y leña en la localidad du
rante el expresado año, para cu
brir el déficit de cinco mil seis
cientas cuarenta y una pesetas y 
noventa y dos céntimos, que re
sulta en dicho presupuesto; seña
lando un gravamea de cincuenta 
céntimos de peseta á cada quin. 
tal métrico de las especies indi
cadas y cuyo tipo no excede del 
veinticinco por ciento del precio 
medio que tienen las mismas, 
acordándose por último se haga 
saber a! público por quince días 
el presente acuerdo.

Día 18 de Noviembre.—Leída 
el acta de la de 28 de Octubre úl
timo fuó aprobada. Se nombró 
Farmaceútioo titular deestavilla, 
al único aspirante Don Manuel 
Navarro Delgado.

En acta del mismo día se for
malizó contrato entre la Junta 
y el Farmaceútioo agraciado, es
tipulando: Que el contrato se ha
ce por tiempo ilimitado según lo 
dispuesto por el artículo 91 de la 
Instrucción general de Sanidad. 
Que no podrá rescindirse en tan
to no exista alguna de las causas 
que determina el artículo 36 del 
Reglamento vigente de Farma- 
ceúticos titulares: Que los debe
res y derechos á que quedan so
metidos los contratantes, son los 
que se especifican en el Regla
mento de 14 de Junio de 1891, la 
Instrucción general de Sanidad, 
las Realas órdenes de 12 de Abril 
de 1905 y 15 de Septiembre de 
1906 y el Reglamento del Cuerpo 
de Farmaceúticos.

Que la dotación anual será de 
doscientas cincuenta pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Que el sumi

nistro de medicamentos será va
lorado por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre de 
1906, si bien podrá verificarse el 
pago por un tanto alzado ó can
tidad anual fija; entendiéndose 
aceptado por el titular esto últi
mo, desde el momento en que en 
algún trimestre perciba la can
tidad correspondiente á la dota
ción que por este concepto figura 
actualmente en presupuesto. Y 
que las familias pobres serán vein
ticuatro, que designará anual
mente el Ayuntamiento.

Bobadilla del Campo á cuatro 
de Enero de mil novecientos 
quince.—Román Moreno y Ro
drigo.

Decreto.—Dósecuentaal Ayun
tamiento en la primera sesión. 
Fecha utsupra.—El Alcalde, Ar
turo Navarro.

Acuerdo del Ayuntamiento.
Dada cuenta al Ayuntamiento 

en la sesión de este día del prece
dente extracto de acuerdos, le 
prestó su aqrobacion y acordó se 
remita á la publicación en el «Bo
letín oficial», según dispone la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y el 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909.

Bobadilla del Campo 8 de Ene
ro de 1915.—Certifioo.—El Se
cretario, R. Moreno y Rodrigo.— 
V.° B.°—El Alcalde, Arturo Na
varro.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

rematando con un jarrón, el cual 
se halla depositado en la casa nú
mero diez de la calle de la Cons
titución de esta Ciudad, tasado 
en mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el día diez y nueve 
del actual á las once de su maña- 
na, advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos y que las posturas 
que se hicieren han de cubrir las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid á diez* de
vouioiu uo mu novecientos quin
ce.—francisco Zurbano.—Ante 
mi, P.^D^, CalimerioJ Rodríguez.

31

Núm. 403.

TORDESILLAS.
Don Julio González y Barbillo, 

Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que el día seis de 

Marzo próximo, hora de las once, 
se celebrará en este Juzgado la 
primera subasta de los bienes 
que se deslindan, embargados al 
penado Jacinto Emiliano Ferrin 
Bastida, en causa sobre allana
miento de morada; que los Imi
tadores deberán couformarse coc 
lo que respecto de la titulación 
consta en el Registro de la pro
piedad, pues no fuó presentada, 
y no tieneu derecho á exigirotra, 
siendo de cargo del rematante 
cuanto á él se relacione en tal 
concepto.

Núm. 407.

valladolid.—plaza.
Don Francisco Zurbano del Val, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Pro
curador Giménez Barrero, en 
nombre y representación de doña 
Luisa Semprun y Pombo, |vecina 
de Madrid, contra Don Rafael 
Guzman González, que lo fué de 
esta Ciudad, ignorándose hoy su 
paradero, sobre pago de tres mil 
quinientas cincuenta pesetas, in
tereses y costas, le fueron em
bargados al deudor y se sacan 
á pública subasta los bienes-si
guientes:

Un mausoleo de mármol blán- 
co, de cinco cuerpos, con hojas 
también de mármol en escultura,

Bienes que se venden.
1. a Una cuarta parte de tierra 

en término municipal de Torde- 
si 1 las,a 1 pago de Carrecastro bajo, 
de 37 áreas 66 oentiáreas, linda 
al Naciente, José Hernando, Me
diodía, AIfonsa Luengo, Ponien
te, herederos de Luís Sánchez y 
Norte,Pedro Alvarez. Valuada'en 
93 pesetas y 75 céntimos.

2. a Una cuarta parte de tierra 
en este término, al pago de Val- 
desoles, de una hectárea, 50 
áreas y 55 ceatiáreas; lioda al 
Naciente Marqués de Gallegos, 
Norte camino viejo de Toro, Me
diodía Manuel de Paz y Poniente 
Baltasara Carnazón, valuada én 
312 pesetas y 50 cóutimos.

3. a Una cuarta parte de casa 
sita en el casco de esta villa y su 
calle de la Parra, número doce; 
valuada en 87 pesetas y 50 cén
timos.

Dado en Tordesillas á nueve de 
Febrero de mil novecientos quin
ce.— Julio González.—El Secre
tario, José Armesto.
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